
Minislerio de Ambiente,
y Desarrolio Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

8arranquilia, 18 MáX 2017

Señor
JORGE LUIS MORENO CAMARGO
Ciudad.

e.R.A
~Corporación Autónoma
Regional del Atlóntlco

,

De conformidad con lo dispuesto ~n el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de
2011) yen vísta de que la respuesta enviada a la petición recibida bajo el radicado
C.R.A N°003553 del 02 de mayo de 2017 fue devuelta por la empresa. de

\ correspondencia bajo la causal "Dirección Errada", ésta Corporación procede a
surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia
y contenido del Oficio C.R.A N° 001900 de fecha 05 de mayo de 2017 emitido
por el Director General de' la CRA-Atlántico, a través del cual, se responde el
Imencionado derecho de petición, presentado por el señor Jorge Luis Moreno,
Camargo . Se deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de
reposición dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación.

Se fija el pr~sente AVISO en la oficina de recepción de' la CRA-Atlántico y en la
página web de la entidad, p,0r un 'término de cinco (5) días hábiles desde hoy

J.8 MAY 2017 siendo las 8:00 AM. y hasta las 5:00 P.M',del día 2. J. MAY 2017
La notificación del Oficio C.R.A N° 001900 de fecha 05 de mayo de 2017, se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el día

2 5 HAY 2017
Anexo: copia del citado oficio.
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ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Marycarmen Colon Blanco - Asesor Externo. \le.. . fi
Revisó: Rosa-María Tamara Solano - Profesional Espec;alizado.\tl-{. \-j
V., BO: ~D¿a.Juliette' Slema'nChams - Asesora d~ Dirección (e).
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Ministerio de Ambiente,
y Dcs.,arrol!o Sostenible

Corporación Autónoma
Regional del Atfóntico

Barranquilla,

Señor
JORGE LUIS MORENO CAMARGO
Calle 48 con Carrera 80
Barranquilla
Bradleyevans 1206@gmail.com

::.,~ O O 1 'B O O,
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Referencia: Comunicación de traslado de su derecho petición.

Sea lo primero aclarar que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico tiene

competencia en el Departamento del Atlántico, exceptuando el perímetro urbano

del Distrito de Barranquilla.

De conformidad con lo indicado en su escrito, el área donde presuntamente se

genera la problemática ambiental está ubicada en el perimetro urbano de

Barranquilla"Como quiera que el Establecimiento Público Ambiental Barranquilla'. .., .., . .. . '

Verde ejerce las fu'nciones de la autoridad ~mbiental en el mencionado distrito, se

trasladará su escrito a esa entidad, con fundamento en el artículo 21 de la Ley

'1755de20151,

Atentamente, .

cltf6J!J' ¡;'Ji~Q
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General' .

Proyectó:Gloria Maria Taibel Arr~yO- p~ofesionalEspecializada.¿-(#-
'1,0 0: Dra. Juliette Sleman Chams - Asesora de Dirección @

'-"

.' .
1 Información tomada del correo electrónico enviado'el 2 de mayo de 2017 por la Subdirectora de Gestión
Ambiental.
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códigO postal:0B0002064

Código Operativo 8888530
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